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I. PEDIDO NUM.

6. No. Contiato

CON/RM/ADJ/SUB.1 28/21

5. Focha do entroga

15111t2021

7. Lugar de ontrcga

UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO
cAr-

3. Datos del provoodor:

EUROVALLE S.A DE C,V

ALLEJO 923, PTE. 134., NUEVA VALLEJO, GUSTAVO A.
MADERO, D.F.C,P. O775O

EUR011112CY9 8. Condiciones do pago:

8 DíAS DESPUES DE LA ENTREGA4. Nombre y finna de acgptación

JOEL CASÍELL HERNÁNDEZ

9. No. de procedir¡iento 10. Proyecto

P053

'12. No. de reg¡stro de
provoedor

13. Noñbré del representante logalI l. Nombro y RFC de lo3 Socios

ÉA¡ ONIO LUIS BALLESCÁ MUÑOZ 8AMA490907071

IUEL ESCALERA MANZO EAMM611207 422

JOEL CASTELL HERNANDEZ

Par I 15. Desc pción de los Bienes 16. tlnidád 17. Cant¡dad 18. Precio Unitar¡o 19. Precio Total

SERVICIO DE MECANICA, SERV¡CIO CORRECTIVO,
HOJALATERÍA Y PINTURA SERVICIO 1 81,7't5.10s 81 ,715.10

f81,715.10

21, DESCUENfOI

¡8r,7't5,'t0
¡13,074.12

25. rMPr )RTE c0N LETRA

(NOVENIA Y CUATRO MIL SEIECIEI'/ÍOS OCHENTAY NUEVE PESOS 5ZlOO MN)

21, TOTAL: s91.789.52

25. FUN

LEGAL:

ooul*
26 FRAccróN rr, 12 pftME .qRRAFo 0E LA LEy DE ADau rs¡croNEs. ARRENDAMTENf 0S y SERVtCtOS/EL§ECTOR púBUCO

TO

28 SECURSOS I¡ATERIALES

Aulorizaciones

oRftz

29

27. SOLiCtT

DE ADMINISfRAC

Encsbezado General A. Nombre d6l Formato:

B. Cód¡qo/Roüsióñ; Fecha:I lt.lF-2241-R1i210817
deC. PásinaDatos pam los Registros (Evidencia):

E- Periodo a¡que se aDlica: 2021,l t: Fecha d6 elaboración:

JOI

1

120, SUBToTAL:

lZ. suBToTAr,
lrSlr/¡",

I



EL PRESENTE PEDIDO ESTARA SUJETO A TOS TÉRMINOS Y COI{DICIOT{ES ESTIPUTADAS EN I.A5 cLAUsUI.As QUE A cof{nf{UAoó.{ sT INoICÁf{, sIE Do
I{ECESARIO PARA SU VAUDEZ I.A ACEPIAOó DEL "PROVTEDOR", TIRMAI{OO DE CONFORMIDAO EI{ I.A CARAIULA, CI,ATQUIER CAMAIO Ef{ LOS TÉRMII{Os
Y COI{DIOOI{ES D€BERAHACERSE PON ESCRÍTO.

1.- Efectos legáles. Par¿ todos los efedos leSales este pedido se cons¡derará como un contrato de Compra venta entre la Un¡ve¡ld¡d Tecnológ¡ca de
Tulancingo (a la que en lo sucesivo se designará como "LA Uf{IVERSIDAD'I y'EL PROVEEDOR'. Dicho contmto se celebr¿ en el momento en que el Prcveedor
acepte este Ped¡do, ya sea expresa o tácitamente y se reg¡rá por la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Secto. PÚblico (federal o estatal se8úñ

sea elcaso),

2--Precios Los prec¡os delpresente pedido se entienden fijos y en elluSary condiciones estipuladas para su entrega.

3, Condicionas de pago y aceptec¡óñ Salvo que se establezcá lo contrar¡o en este pedido, los pagos respectivos se real¡zaén a través de tranlerencia
electrónica a la cuenta que not¡fique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 día5 naturi,les s¡guieñtes a la entrega de los bienes o servlclos, puesta en marcha y
capacltec¡ón en ,u caso, debidañente aceptados por el áre¿ solicitante y al envío de la factura eledróñ¡ca al coareo facturas_utec@utectulancanSo.edu.mx
extens¡ón PoF y XML y dando av¡so del envío al oepartamento de Recursos Materia¡es.

4.- Antlcipoi En caso de existir antic¡pos "El PROVEIoOR" deberá entregar una fianza por el monto total del antic¡po a favor de la Univers¡dad Tecno¡ógica de
Tuláncingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento seá ex¡gible el pago del anticipo, s¡empre y cuando se haya

env¡ado la factlra electrónica rcspect¡va.

5.- Entregas Las entregas de bienes o serv¡c¡os debeén efeduarse en el dom¡cilio de 'LA U IVERSIDAD" señálado en el presente pedido, a menos que se

especifique álgún otro lugar, la entrega se realizará en un horario de 9:00 a 16:m horas. "LA Uf{|VERS|DAO" a su elección podé aceptar entregas parciales de
materiales, bienes o servicios en térm¡nos o plazos distintos a los establecidos.

6.- fraslado del materhl, bleñ o equlpo y/o s€rv¡cb las partes reconocen expresamente que en el precio establec¡do se encueñtra ¡ncluido el costo de los

bienes o servicios. gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, man¡obras de carga y descarga, viáticos, cápac¡tacióñ en su caso y todos aquellos gastos

que se requieri¡n para la entrega det equ¡po y/o serv¡cio adquirido. "EL PROVEEDOR" éfeduará ettr¿slado de los b¡enes y/o serv¡cio§, por su exclus¡va cuenta,

bajo su responsabilidad deldaño que pudieran sufrir los mismosdurante su tr¿slado.

7., De la Relación l,aboral Las partes reconocen que ceda uña de ellas actúa coño un contr¿tista ¡ndepend¡ente, no exlsüendo n¡ngun¿ relación laboralentre el

personal de una de ellas fr€nte a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no constituye asoc¡ación ni relac¡ón patróñ-trab¡jador n¡ el

establecim¡ento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los deños y perju¡cios que le genere alSuno de sus trabajadores a "LA

UI\¡IVERSIDAD' por reclamac¡ones o deñandaS laborales o por cualquiert¡po de prestaciones de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto se compromete

en todo c:lso a sacaten paz y e salvo a "LA UIIIVERSIDAD",

8.- Oe la Ga.antía Cuando así lo requier-á 'LA U IVERSIDAD", "Et PROVEEDOR" deberá otorgar garantía de cumplimiento del 10% del monto total de la

adquisición a través de fianza expedida por compañfa autorizada en los té¡m¡nos de la Ley Federal de lnstituciones de Flan¿as o cheque cert¡ficado a favor de la

Universidad Tecnoló8ica de fulancinSo.

9., pena convenc¡onal Para el caso de que "EL PROVEEDOR" no entre8ue los bienes y/o seNicios solicitadot a enter¿ satisfacción de "LA ulIlvERSlDAD" en el

pla¿o previsto, "LA UII|VERSIDAD" retendrá y aplicará como pena convencional el 2% sobre el precio de los bienes y/o servicios pendiente de entregar por cada

dia ñatural de atraso que transcurra desde l¿ fecha fiiada para su entrega o hasta la enterd sátilacción de "LA Ui¡|VERS|DAD", ¡ndependientemente que podrá

optar por exiS¡r elcumplim¡ento. Elporcentaje de la pena coñvencionalno excedeé del 10% (diez porciento) delmonto totaldélpedido.

10.- Gt¡dad de lor b-t€nes y serrk¡os "El, PROVEEOOR" se obliga a que los bienes y/o servicios que sumiñistre a "l'A U IVERSIDAD", estarán de acuerdo Y

cumplién cabatmente con las espectf¡caciones técn¡cas proporc¡onadáa prevlamente por "LA Ut{lVERSlDAD", y estaráñ l¡bres de cua lquier def€cto o v¡cio oculto.

11.- tñ§pecc¡ón de b§ bien6 y s¿rv¡c¡os. "€L PROVEEDOR" conv¡ene que lo§ bienes y/o serv¡cios que sumin¡stre est¿rán sujetos a ¡n§pección por peñe de "LA

uNtvERstDAo" y no 5e consideGén aceptados hastá la entera satisfacción delárea solicitante. "LA ufIlvERslDAo" 5e reserva el derecho de devolver dichos

bienes y/o servicios si no cumplen con las especificaciones técn¡cas sol¡citadas por "LA Ul{IVERSIOAD", no iocurriendo en responsab¡lidad alguna por dicha

devolución y ño ten¡endo obl¡gación de pagarcantidad alguna a "ELPROvEEooR".

12., patentes y mafcas. "EL PROVEEOOR', asume toda la responsabilidad por lar violaciones que se causen en materia de patentes o derechos de ¿utor, con

respecto a los derechos, marcas y programas de cualquier naturale¡a, que se ut¡lacen en el bien obieto de este pedido Y conviene en aesponder por cualquier

demanda, acc¡ón o juicio que pudiera ¡niciarse contra "LA UNIVERSIDAD' por supuesta violación sacando en paz y salvo a "LA UI{IVERSIDAD' e indemnizándola

de todo daño, costo y/o gasto en que se ¡ncurr¿ portál motivo-

13.- Causas de Resals¡ón ,'LA UI{|\TERS|DAD,' podé rescindir el presente pedido de pleno derecho y siñ neces¡dad de declaració¡ judicial alSuna en los siSuientes

casos: Si .,EL PROVEEDOR,' pretende entregar los bienes v/o servicios con especiticaciones d¡ferentes o dañado, por falta de cumpl¡mieñto oportuno en laa

entregas de los bieñes y/o servicios, por ¡ncumplimiento con alguna de las obl¡8a€iones derivadas del presente pedido de las d¡sposiciones contenidas en la Ley

de Adquisiciones, Arreñdemientos y Servicios delSector Público y las demás ¡eyes aplicables.

14.- Ampliactón del contr.to. Las partes están de acuerdo en que por necesidades de 'LA UI{IVERSIDAD" podrá ampliarse la adquis¡c¡ón de bienes Y/o se.vicios

objeto del presente pedido, coñforme lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yServicios delSector Público. (federal o estatal se8ún sea elcaso).

15.-Te.m¡n¡a¡ón añtk¡pada. "LA utuvERsloaD" podrá dar por terminado e§te ped¡do en cualquier momento, cuando ocurran razones de interés Seneral, para

lo cual"tA UNIVERSIDAD" pagará el importe de los b¡enesy/o servicios entreSados.

16.- Tr6paao o Ces¡ón. Salvo el conjenümiento e¡preso por escrito por ¡LA U1{|VEnSIOAO", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parcialmente

el presente ped¡do y si así lo hiciere, eltr¿spaso o ces¡ón de que se trate serán nulos y no producirán efecto legalalSuno.

17.-.ru.isd¡cciór. para lo relativo a la interpretación, cumplimieñto y ejecución del presente ped¡do "LA UflIVERSIOAO" Y "EL PROVEEOOR" se someten

expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisic¡ones del Estado de HidalAo, se

someterá á la competencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, s¡endo estos los del mun¡cipio de Tulancingo de 8rávo Hidalgo,

renunciando atfuero que pudiere corresponderles porcualquierotro domicilio actualo futuro o por cualqu¡er otra calsa.


